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l,.LBERO SILLA

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

ORDLW de 27 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la publicación pa·ra general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso..
administrativo 36$/1992, promO'lJido por don José Manuel
Cabello Ga..<;;co.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Pruducciones y Mercados Agrícolas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 22 de
octubrE' de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número
363/1992 en el que son partes, de una, corno demandante don José Manuel
Cabello Gaseo y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 10 de enero de 1992, que deses
timaba el recurso d{' alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Genera,) de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 23 de septiembre
de 1991, sobre derecho del recurrente a su pertenencia a MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Bróculi,
las variedades que se relacionan:

Amalia.
Doüana.
Evcrisa.
Merit.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se d1'spone
la inscripción de una variedad de trIgo duro para, la expor
tación en el Registro de Variedades Comerciales.

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de guisante para la expor
tación en el Re.qistro de Variedanps Comerciales.

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de una 'variedad de 'veza 'villosa para la
exportación en el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Forrajeras en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes
de 23 de mayo de 1986, 4 de abril y 19 de septiembre de 1988 y 4 de
abril de 1991, que modificaron al mismo, teniendo en cuenta que la infor
mación relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrito en el Registro de Variedades Comerciales de Guisantes,
para la exportación, la variedad que se relaciona:

Messire.

Madrid, 28 da diciembre de 1993.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Veza
en el Registro de Variedades Comerciales y las Ordenes de 23 de mayo
de 1986,4 de abril y 19 de septiembre de 1988 que modificaron al mismo,
teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Veza Villosa
para la Exportación, la variedad que s(' relaciona:

Sita.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 19!H, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo Duro
para la Exportación, la variedad que se relaciona:

Aramón.

Madrid, 2R de diciembre de 1993.

ALIJf;RO SILLA

"Fallamos: 1. Se estima el recurso contencioso-administrativo inter..
puesto por don José Manuel Cabello Gac;co, contra la Resoludón de 10
de enero de 1992, de! Ministerio para las Administraciones Públicas, que
desestima el re"UJ'so d{' alzada entablado frente a la Resolución de MUFACE
de 23 de septiembre dt~ H)91, sobre declaración de baja como afiliado
a MUFACE.

U. Sc an~l!an por ser ('ontrarios a Derecho, los actos administrativos
a que se refiere el presente recurso.

lll. Se reconoce, como situación jurídica individualizada de la parte
recurrentc, su dcrpcllo a que le sea reconocido el régimen de Seguridad
Social de proced('ncia, a través de MUFACg, así como el de derechos pasi·
vos, dcbiéndosele n:int.egrar la cantidad que proceda por las diferencias
de +~uotas, condenando a la Administración a estar y pasar por tal pro
nunciamiento.

IV. No procede hacer imposición de costa'>.•

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden dI" 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de septiembre
de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la información relativa
a las variedades que se incluyen y seflala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

788 ORDEN de 28 de die¿embrc de 19.98 por 1.0 que se dispone
la Inscripdón de variedades de broculi en el Registro de
Varkdades Comerciales_

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV,II.
Madrid, 27 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


